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CONSEJOS PARA LAS OPOSICIONES 
Ya solo quedan unos días para que todo el duro trabajo que habéis hecho dé ahora su fruto 
en las próximas oposiciones. El equipo que formamos ANPE PALENCIA queremos compartir 
con vosotros unos consejos que esperamos os sean útiles: 
 

1. DESCANSA EL DÍA ANTERIOR: (al menos la noche). Lo que no hayáis hecho ya, no lo 
vais a hacer la víspera. Es vital estar descansado el día del examen porque será un 
día muy largo y necesitas estar al 100%.  

2. NO OLVIDES EL DNI: A la entrada del examen os van a pedir el DNI, sin el cual no 
podréis realizar el examen.  

3. ID CON TIEMPO SUFICIENTE: Especialmente los que tengáis que desplazaros. Se 
mueve muchísima gente y es fácil encontrarse con atascos en las inmediaciones.                                               

4. EVITAD ESTAR CON PERSONAS PESIMISTAS: Es fundamental la mentalidad positiva 
durante los momentos previos del examen. Habéis estudiado mucho y lo vais a 
demostrar. Intentad estar concentrados, tranquilos y confiados en vuestras 
posibilidades. 

5. HACED UN PEQUEÑO ESQUEMA EN EL EXAMEN TEÓRICO: Es normal empezar con 
muchos nervios el primer minuto del examen. Evitad empezar a desarrollar el tema 
en esta situación. Lo mejor es utilizar los primeros cinco minutos en hacer un 
pequeño esquema del tema, lo cual os dará confianza, tranquilidad y os ayudará a 
estructurar mucho mejor el tema. 

6. ES NORMAL QUEDARTE EN BLANCO EL DÍA ANTERIOR: Que no cunda el pánico. Los 
nervios juegan ese tipo de malas pasadas. Tranquilos que toda la información la 
tenéis bien grabada, son los nervios los que te hacen creer que no. Todo fluirá. 

7. ENSAYAD LA LECTURA: Pensad que lo que os van a valorar es lo que leáis, por lo que 
es muy importante leer de forma clara, entonando bien y tratando de transmitir que 
dominas el tema. No os olvidéis de mirar de vez en cuando al tribunal. ¡Ensáyadlo! 

8. RECUERDA: “QUIERES, PUEDES Y VAS A LOGRARLO”                    
¡MUCHÍSIMA SUERTE A TOD@S, OS LO MERECÉIS! 

DEPÓSITO LEGAL: P. 97/98 
Edita: ANPE PALENCIA 

1  
AIDPRO: ADJUDICACIÓN DE DESTINOS 
PROVISIONALES (FUNC. CARRERA / PRÁCTICAS) 

3 
COMISIONES BILINGÜES Y 

LINGÜÍSTICAS  
 

5 
AIVI: ATENTOS 

EL 17 DE 
AGOSTO 

2 
VII CONGRESO 
ESTATAL ANPE 

NÚMERO 301 

BB B oo o
ll l ee e

tt t íí í
nn n    

II I nn n
ff f oo o

rr r mm m
aa a tt t

ii i vv v
oo o :: :

   JJ J
uu u nn n

ii i oo o
   22 2

00 0 11 1
88 8    

C/ Becerro de Bengoa, 5 
Pasaje Comercial “La Cerera” 

34002 PALENCIA 
Teléfono y fax: 979 740 672 

palencia@anpe.es 
www.anpecastillayleon.s 

 

¡¡¡SIGUENOS!!! 
 

 
 

 

4 
CAMBIO ENTIDAD  

MUFACE 



 -2 - 

 

VIII CONGRESO SINDICAL                           
ESTATAL DE ANPE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIONES DE SERVICIO                  
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IMPORTANTE: LOS QUE YA ESTÁIS EN 
LISTAS DE INTERINOS Y OPOSITÁIS A 

OTRAS COMUNIDADES 

 

 

 

 

 

 

 
CAMBIO DE ENTIDAD MÉDICA EN MUFACE 

(ahora también en junio)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ADJUDICICACIÓN INFORMATIZADA DE 

VACANTES (AIVI) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Durante el mes de junio, los mutualistas y beneficiarios 
podrán solicitar cambio de entidad médica. Con el 
nuevo concierto se podrá pedir ese cambio de entidad no 
solo en enero, sino también en junio. 
 

Quien opte por cambiar de entidad puede solicitarlo a 
través de la sede electrónica de MUFACE con el 
certificado digital o DNI electrónico o de manera 
presencial en tu oficina de MUFACE más cercana. Para 
ello, debes llevar la solicitud de cambio de entidad y el 
documento de afiliación. 
 

¿cuándo se puede autorizar un cambio fuera de plazo? 
  

1. Cuando se produzca una cambio de destino en el 
mutualista que implique un traslado de provincia. 
 

2. Cuando, manteniendo su localidad de destino, el 
mutualista cambie su domicilio a otra provincia. 
 

3. Cuando el mutualista obtenga por escrito la 
conformidad de las entidades afectadas. 
 

 

 

El VIII Congreso sindical estatal de ANPE ha reelegido a 
Nicolás Fernández Guisado como presidente nacional 
de ANPE junto con el nuevo secretariado estatal. 
 
ANPE ha celebrado los días 14 y 15 de junio su                 
VIII Congreso sindical ordinario con el lema “Soy Docente, 
Soy de la Enseñanza Pública, Soy de ANPE”. Más de 
trescientos delegados de ANPE de toda España han 
reelegido a Nicolás Fernández Guisado, presidente 
nacional de ANPE desde el año 2006, para presidir de 
nuevo la organización durante los próximos cuatro años.  
 
El presidente nacional de ANPE cuenta con un equipo a 
la vez renovado y experto, y con un trabajo que ha 
impulsado ANPE hacia el futuro y lo ha convertido en un 
referente para la educación y el profesorado en España.  
 
El pasado 7 de junio, ANPE cumplió cuarenta años como 
organización sindical que desde sus señas de identidad 
de independencia y profesionalidad ha sido y sigue 
siendo un referente en el mundo educativo dedicado a 
mejorar las condiciones laborales del profesorado, a 
dignificar su profesión, a recuperar su autoridad pedagógica 
y didáctica y a la defensa de la enseñanza pública como eje 
vertebrador del sistema educativo y garante de la cohesión 
social y de la igualdad de oportunidades. 

 

Aquellos que actualmente estén en listas de 
interinos en Castilla y León y que quieran presentarse a las 
oposiciones en otra Comunidad Autónoma (no 
participando en las de Castilla y León), deberán aportar 
un certificado, expedido por el tribunal, de haberse 
presentado.  Dicha certificación deberá ser comunicada, 
antes del día 3 de julio de 2018, a la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Consejería de Educación, 
mediante fax, al 983411004, o por email al correo 
(opos_justificanteCA@educa.jcyl.es) siendo necesario 
además registrarlo. 
 

 
 

Recordad que la fecha clave será el 17 de agosto, día en el 
que la Consejería de Educación hará público cuándo se 
publicarán las vacantes y una vez publicadas, cuándo 
tendréis que acceder a la aplicación informática que estará 
alojada en vuestro perfil privado del Portal de Educación. Estad 
muy atentos porque darán 36 horas para hacerlo.  
 

De todos modos, os avisaremos por los medios habituales: 
email, Whatsapp, etc. 

 

Ha salido publicada la Resolución de 18 de junio de 
2018, de la Dirección General de Recursos Humanos por 
la que se resuelve la adjudicación provisional del 
concurso de méritos para la provisión, en comisión de 
servicios, durante el curso 18-19, de puestos en las 
secciones bilingües y lingüísticas. 
 
Por tanto, se ha publicado la relación de participantes 
que han sido seleccionados con el destino asignado y el 
listado provisional de vacantes que han servido de base 
para la adjudicación, distribuidos por cuerpos (anexos I y 
II). 
 
Plazo de alegaciones y desistimientos: hasta el 22 de 
junio inclusive. Dichas alegaciones y desistimientos 
serán presentadas en registro dirigidas a la Consejería de 
Educación (Avda. de Monasterio de Nuestra Señora de 
Prado, s/n, 47014 Valladolid) 
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ADJUDICACIÓN INFORMATIZADA DE 
DESTINO PROVISIONAL PARA 

FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS  
(AIDPRO) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NO TE OLVIDES DE… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SI SUPERAS LA 2ª PRUEBA DE LA OPOSICIÓN: 
Dispones de un plazo de presentación de la 

documentación exigida para la valoración de la fase  de 
concurso que será de 2 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la publicación de la lista de los 
aspirantes que hayan superado la segunda prueba 
de la fase de oposición. 

 

a) Si optaste por modalidad de baremación 
ordinaria en los apartados A y/o C1 y/o C2 del 
baremo, no tienen que aportar documentación 
justificativa de méritos respecto del apartado o 
apartados del baremo en que hubieran optado por 
esta modalidad de baremación.   

b) Si optaste por modalidad  de baremación 
simplificada por uno o varios apartados del 
baremo deberán presentar toda la 
documentación acreditativa de los mismos en 
caso de superar la fase de oposición. 

 

Para quien así lo indiquen en la aplicación informática, no 
será necesario la presentación de los documentos 
justificativos de las actividades de formación que figuren 
inscritos en el Registro de Formación Permanente del 
Profesorado de Castilla y León. 
 

 SI SUPERAS EL CONCURSO-OPOSICIÓN: 
Tendrás que realizar un periodo de prácticas 

tuteladas en un centro educativo en la provincia que te 
haya sido asignada. Tienes que hacer el AIDPRO. 

 

 SI NO CONSIGUES PLAZA: 
Adjudicación Informatizada de Vacantes de Interinos  

(AIVI) obligatoria. 
 

 SI NO CONSIGUES VACANTE: 
Adjudicaciones Informatizadas de Sustituciones de 

Interinos (AISIs)  obligatorias. 

En la primera semana del mes de julio se publicarán los 
listados provisionales de los siguientes colectivos: 
 

1. Suprimidos 
2. Desplazados 
3. Los que hayan perdido su destino definitivo  
4. Comisiones de servicio en atención a situaciones 

especiales (Humanitarias) 
5. Aquellos funcionarios que tenéis destino 

provisional o en expectativa. 
6. Cargos electos 

 

En dichos listados se recogerán la siguiente información: 
grupo de adjudicación, criterios de ordenación, 
especialidades de participación, acreditación de la 
competencia lingüística y la posibilidad de continuidad. 
 
Contra estos listados, se establecerá un plazo para 
presentar alegaciones que se presentarán desde tu 
cuenta personal de la Consejería de Educación creada 
al efecto (“@educa.jcyl.es”), debiendo dirigirlas 
exclusivamente a los siguientes correos electrónicos, sin 
necesidad de su registro: 
 

      a) Cuerpo de maestros: aidpro_pri @educa.jcyl.es 
      b) Otros cuerpos: aidpro_sec@educa.jcyl.es 
 
La publicación de vacantes para estos colectivos se 
realizará entre el 19 y 24 de julio. En dicha publicación se 
establecerá el plazo para la petición (no inferior a 24 
horas). 
 
PETICIÓN DE VACANTES A TRAVÉS DE LA 
APLICACIÓN INFORMÁTICA: 
 
En los días siguientes a la publicación de los listados 
de participantes definitivos, se abrirán los plazos para 
que los participantes realicen la petición de vacantes 
obligatoriamente a través de la aplicación informática 
que se habilitará en tu perfil privado del Portal de 
Educación. Quienes no tengan cuenta deberán solicitarla. 
 

La aplicación informática habilitará una pestaña de 
peticiones para cada uno de los grupos por los que se 
puede participar. Una vez en tu grupo, la aplicación 
añadirá de forma automática las vacantes a las que 
puedes optar conforme a las especialidades que estés 
habilitado. Además, a través de esta aplicación, se podrá 
solicitar la continuidad en el puesto que se ha 
desempeñado en el curso 17/18.  
 
Las peticiones efectuadas en la aplicación informática 
supondrá la correcta presentación de las mismas ante la 
Administración, sin necesidad  de su registro. 
 
En el plazo máximo de 3 días hábiles desde la finalización 
del plazo para la adjudicación de vacantes saldrán las 
resoluciones de adjudicaciones de destinos. Las plazas 
adjudicadas son irrenunciables.  
 
 
 
 

En la primera quincena de agosto se publicarán los 
listados de los aspirantes que hayan superado los 
procedimientos selectivos de ingreso y acceso en los 
cuerpos de Enseñanza Secundaria, FP y otros cuerpos, es 
decir, aquellos que hayáis sacado plaza en estas 
oposiciones, y que por tanto seréis nombrados funcionarios 
en prácticas. En esos listados se incluirá la especialidad, la 
provincia de prácticas, su puntuación y acreditación de la 
competencia lingüística.  
 

Para este grupo, las vacantes saldrán en los cinco días 
hábiles siguientes a la publicación de dichos listados y la 
petición de dichas vacantes se realizará de la misma 
manera que los funcionarios de carrera (en tu perfil privado) 
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